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MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 2 de abril de 1973 por la que se regula
la reducción en el Im'puesto General sobre la Renta
de las Personas Fí~icas de los rendimientos del
patdmonio familíar mobilíario.

lIustrísimo señor:

ORDEN de 6 de abril de .1973 por la que se ampflan
los plazos señalados en la Orden de 19 de febrero
de 1973 para la presentación de .declaraciones por
hijos minusválidos y se establece una re,qulaci6n
especial para los funcionarías destinados fuera del
territorio nacional

«7." Para ello, los funcionarios de carrera de la Administra
ción del Estado, civiles y militares, y perceptores de clases pa
sivas que tengan hijos que p'uedao quedar comprendidos en d
ariículo 4," del mencionado Decreto 2741/1972, solicitarán el re
conocimiento del presuntó minusválido y seguirán la tramHa
don seüalada en las presentes Instrucciones, en un plazo de
noventa días hábiles, contados a partir de su publicadón en el
'BoJetm Olidal del Estado' ,»

ORDEN de 7 de (;bril de 197.) sobre financiación
de viviendas de prol:'ccióri oficiul del Programa de
Construcciones para el afw 1973.

Segunda--A la Instrucción primen¡ se le aüadirá la siguien
te nOJ."mEl:

«8." Cuando los benefIciarios se encuentren, por razón de
su cargo, n,sidiendo en el extranjero y el hijo minusválido no
se encuentre tampoco en territorio nacional, el reconocimienlo
médico El que hace referencia la norma primera de esta Instruc
ción se llevará él efecto por los Médicos oficiales de nuestras
Representaciones en el exteríor, en su defecto por los faculta
tivos de la Institución en que pudiera estar acogido el presun
to minusválido y, en último caso. por un Médico autorizado al
efecto por el Jefe de la respectiva Representación diplomatica.

Los datos clínicos que certifiquen estos facultativos, con de
talle suficiente para diagnosticar las minusvalías a que hace
l'eJ'erencia la norma anterior, se remitirán a la Sección de Cen
tros de Diagnóstico y de Orientación Terapéutica {dispensario
de la calle Maudes, numero 32, de Madrid}, quien, después de
ponderar aquellos datos, decJarar[t la minusvalía.

Esta declaración tendrá en todo caso carácter de provisioJ1¡j1
y el beneficiario, en ocasión de esttmcia en territorio nacional,
vendní obligado a someter a nxonocimiento personal al mi
nusválido ante las autoridades sanitarias españolas encan:::;H
das de esté servicio, quienes certIficarán sobre la minusvalía.
a partir de cuyo momento la calificación seguirá el régilllNL
genel'al regulado en la presente Ol'den_~

Lo digo él. VV, EE. para su conocimiento con el ruego de quo
ordencn el traslado para su cumplimiento,

Dios gUC\l'de a VV, EE. muchos años.
11adrid, ü de abril de 1973.

Ilustrísimos señores:

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres

El Minist.erio de la Viviendkl hu aprobado el Programa de
Con~,trucción de Vlviendas de Protección Oficial para el pre
sente ejercicio, con el número y clase de viviendas que han
de ser objeto de cal,ificación prOVIsional durante el mismo.

Potra la financiación de tales viviendas" este Ministerio ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Unico.-----'Los promotores o compradores de las viviendas de
protección oficial incluidas en el Programa del año 197~1, apro"
badl) por el Miniserio de la ViVIenda, podrán obtener los si
guientes Cléditú~

HACIENDADEMINISTERIO

Los artículos 28 y siguientes del texto refunl1ido del 1m
puesto General sobre la Renta de loó P81'sonclS fbinls de
23 de diciembre de 19tH, regula la reducción fiscal quP por
r~zón de los rendimientos al patrimonio familiar pueden ob
tener los contribuyentes por dicho impuesto, dispol1iendo que
el Ministerio de Hacienda efe.ctuar~anualmente la valoración
de los titulos que previamente hayan sido déclarados de
cotización calificada, atendiendo a su cambio medio.

No habiéndose regulado hasta la fecha el procedimiento
a que deban ajustarse tales valoraciones medias y con objeto
de dar al contribuyente un mayor conocimiento del modo de
obtenerlas, se estima . llegado el momento de dictar las normas
oportunas.

En su virtud, vengo a disponer'

A los efectos de la liquidación del Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas, la delerminación de los
cambios medíos de los títulos declarados de cotizaCión cali
Hcada, ala fecha de devengo del Impuesto. se efectuMd en
la forma siguiente:

Las Juntas Sindicales de las Bolsas de Madrid, Barcelona
y Bilbao comunicarán a la Dirección Gem,ra1 de Impuestos
dentro del m~s siguiente a cada trimestre natural, el cambio
medio ponderado de los Utulos de cotización calificada que
se hayan .contratado en ese periodo en cada una de aquPllas
Bolsas.

Por la expresada Dirección General se calculará la media
aritmética de los cambios medios ponderados a que se refiere
el párrafo anterior, constituyendo su resuHadola valoración
de los títulos objeto de esta Orden a efectos de la liquida
ción del Impuesto General sobre la Rent.a de las PersonElS
Físicas.

La Dirección General de Impuesto comunicará a las ofici
nas liquidadoras de dicho Impuesto estas valm·a.dones, a fin de
que se pueda prestar la debida información á los conH-lbu
yentes.

Lo que se comunica a V. 1. para su conorimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1973.

E~cele,..tísimm seIiores:

La aplicación de la Orden de este Ministerio de 19 de febrero
de 1973 por la que se desarrollaba el Decreto 2741/1;)72, de 15 de
septiembre, que estableció un complemento familiar especial
por hijos minusválidos de los funcionariOs de carrera de la Ad
ministración del Estado, civiles y militares, asi corilo de los
perceptores de clases pa::;lvas, ha pucst-ú de manifiesto la con
veniencia, para dar las' mayores facilidades alas presuntos
perceptores, de ampliar los plazos que en la misma se' seilalaban
,para la presentaCiori -de-olas -declaraciones iniCiales (Anexo n y
la necesidad de establecer una regulaCión especial para aque
llos funcionarios que por razón de su cargo se encuentren des~

tinados fuera del territorio nacional.
En su virtud, previo inforrnedel Ministerio de ]a, Goberna

ción y del Alto Estado Ma;1or, asi como de la Comisión Supe·
rior de Personal, este Ministerio considera necestlrio ampI-íar
con las siguientes Instrucciones la Orden de 19 de febrero de
197,1 (",Boletín Oficial del Estado~ de 26 de febrero} antes d
tada.

Primera.--La norma segunda de la Instrucción cuarta, "Dis
posiciones transitorias para la- entrada en VIgol'~, quedará re
dactada, como sigue:

Al Viviendas destinodas a venta

al Gnlpn J.

1 Los Bancos in::.ccit05 en el Rrgistro de Bancos y Ban-
qucni'i. y las Calas de Ahorro con (;';go a rC(lll"U" (j(' i;ilrú
dispo:iición púdránconceder a los premotores de esta clase
de viviendas un crédito que· no oxceda del 30 por 100 del prc
sup-uc-s-to -pf-8-teg-Jb!e ni de la cifra de 200.000 pesetas por vi
viendcl.

Las cantidades que las Cnjas de Ahorro inviertan en 0sl05
pró<;tnmos lo serán concarg-o a los fondos de libre dispnsi(:i::lD,
aUJl(jW' se trate de promotores sin ánimo de lucro

bJ SlIJJ\'C'IKionadas.

2" Con independeÍ1cia do la subvención de 30.0C:O pe~etas
por v jvienda, podrán solicitar de las Cajas de Ahorro y de la
Caja Postal de Ahorros créditos hasta 2.000 pesetaE por rnetr')
CU;-ldrado de supeTficie -eonstruída, con un máximo del 70 por
100 del presupuesto protegible. Este préstamo se podrá funlla
liza; una vez 'obtenida por los promotores la cédula de ca
lificación provisional.


